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aceptó el nombramiento en propiedad en el cargo de 
la Alcaldía Municipal de Soacha, Cundinamarca.

Que mediante concepto de fecha 3 de julio de 2018, la 
Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
respecto de la declaratoria de vacancia definitiva de 
un empleo con ocasión del ascenso, señaló:

“Una vez el servidor de carrera ha superado el 
período de prueba y su calificación se encuentra en 
firme, informará de tal situación en forma inmediata 
a la entidad, remitiendo copia de la calificación de 
su desempeño laboral, informe con fundamento en 
el cual la entidad destinataria procederá a declarar 
la vacancia definitiva del empleo de carrera, la 
cual se entiende desde el momento en que quedó 
en firme la calificación del período de prueba del 
servidor de carrera ascendido, sin necesidad que éste 
presente renuncia de su cargo, pues esto implicaría 
la cancelación de la inicial inscripción en el Registro 
Público de Carrera y la realización de una nueva 
inscripción por la superación del período de prueba 
en otro empleo, siendo lo correcto que a este servidor 
se le realice la actualización del Registro mediante 
una anotación de la respectiva novedad en el mismo”. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario 
declarar la vacancia definitiva del empleo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 01 de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
planta global de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.,  del cual era titular con 
derechos de carrera administrativa el señor JAVIER 
VARELA RODAS, en la medida en que superó el 
período de prueba en el empleo Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 03 de la de la planta global de la 
Alcaldía Municipal de Soacha, Cundinamarca.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 

RESUELVE:

Artículo 1. Declarar la vacancia definitiva del empleo 
Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 01 de 
la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
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RESOLUCIONES DE 2022
 ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA 

GENERAL

RESOLUCIÓN N° 514
(19 de octubre de 2022)

“Por medio de la cual se declara la vacancia 
definitiva de un empleo de la Secretaría General de 

la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial las 
contenidas en el numeral 4 del artículo 1 del Decreto 
Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo preceptuado 
en el artículo 2.2.5.2.1. del Decreto Nacional 1083 

de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 
de 2017, y 

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 129  del 31 de marzo 
de 2022, se declaró a partir del primero (1°) de abril 
de 2022, la vacancia temporal del empleo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 01 de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
planta global de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., del cual es titular con derechos 
de carrera administrativa el señor JAVIER VARELA 
RODAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.548.013, y hasta la finalización del período de 
prueba en el empleo Auxiliar Administrativo Código 
407 Grado 03 de la de la planta global de la Alcaldía 
Municipal de Soacha, Cundinamarca.

Que el señor JAVIER VARELA RODAS, mediante 
oficio con radicado No. 1-2022-28962 del 10 de octubre 
de 2022, informó a la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., que obtuvo una calificación 
satisfactoria de la evaluación del desempeño laboral, 
y, en consecuencia, superado el período de prueba, 
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número 7558 pP. 1-2 • 2022 • OCTUBRE • 242

Ciudadanía de la planta global de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., del cual era titular 
el señor JAVIER VARELA RODAS, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.548.013, de conformidad 
con lo señalado en la parte considerativa del presente 
acto administrativo.

Artículo 2. Comunicar el contenido de la presente 
Resolución al señor JAVIER VARELA RODAS, a 
través de la Subdirección de Gestión Documental de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C.

Artículo 3. Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano y a 
la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
a través de la Subdirección de Gestión Documental 
de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes.

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días 
del mes de octubre de dos mil veintidós (2022).

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General

RESOLUCIÓN N° 515
(20 de octubre de 2022)

“Por la cual se hace un nombramiento”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto Distrital 101 de 2004 y el 

Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado y 
adicionado por el Decreto 648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que el literal b del artículo 1 de la Ley 909 de 2004 
establece que hacen parte de la función pública los 
empleos públicos denominados de libre nombramiento 
y remoción.

Que mediante la Ley 1093 de 2006, se adicionó el 
literal f del numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 de 
2004, disponiendo que corresponden al criterio de 
cargos de libre nombramiento y remoción los “empleos 

cuyo ejercicio impliquen especial confianza que tengan 
asignadas funciones de asesoría institucional, que estén 
adscritos a las oficinas de los secretarios de despacho, 
de los Directores de Departamento Administrativo, 
de los gerentes, tanto en los departamentos, distritos 
especiales, Distrito Capital y distritos y municipios de 
categoría especial y primera”.

Que, en tal sentido, existen empleos del nivel directivo 
adscritos a las dependencias del despacho de la 
Secretaría General los cuales pueden ser provistos 
de manera discrecional, previo el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el desempeño del cargo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 
nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1° 
del Decreto Nacional 648 de 2017. 

Que teniendo en cuenta lo anterior y en virtud de la 
necesidad del servicio, resulta procedente realizar un 
nombramiento en el empleo de Jefe de Oficina Código 
006 Grado 08 de la Oficina de Alta Consejería Distrital 
de Tecnologías de Información y Comunicaciones - TIC 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

De conformidad con el artículo 7° del capítulo I 
del Decreto Distrital 189 de 21 de agosto de 2020 
modificado por el Decreto Distrital 159 de 2021, la hoja 
de vida del doctor IVÁN MAURICIO DURÁN PABÓN, 
fue publicada en la página Web del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital del 12 de 
octubre al 20 de octubre de 2022, inclusive.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar al doctor IVÁN MAURICIO DURÁN 
PABÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
88.247.700, en el cargo de Jefe de Oficina Código 006 
Grado 08 de la Oficina de Alta Consejería Distrital de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones - TIC 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 2. De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificados por el Decreto 648 de 2017, el doctor 
IVÁN MAURICIO DURÁN PABÓN, tendrá diez (10) 
días hábiles contados a partir de la comunicación de 
este acto administrativo, para manifestar si acepta 
el nombramiento y diez (10) días hábiles para tomar 
posesión del cargo, los cuales se contarán a partir de 
la aceptación.

Artículo 3. Comunicar el contenido de la presente 
Resolución al doctor IVÁN MAURICIO DURÁN 
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PABÓN, a la Oficina de Alta Consejería Distrital de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones - TIC, 
a la Dirección de Talento Humano y al Despacho 
de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., a través de la Subdirección de Gestión 
Documental de la misma Entidad. 

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veintidós (2022).

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN N° DDI-020642-, 
2022EE483306O1
(19 de octubre de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, 
devueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del 
artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 

Documentación Fiscal notificar los actos administrativos 
que se generen en desarrollo de la gestión de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus 
dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron 
devueltos por correo y se hace necesario publicarlos 
en el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 66 Registros, Anexo No. 2 con 419 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO 

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
CORRECCIÓN SANCIÓN

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE 
DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

Contra los actos administrativos mencionados 
procede el Recurso de Reconsideración que deberá 
interponerse ante la Oficina de Recursos Tributarios 
de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en 
la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá en la 
Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental 
dentro de los (2) Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO
AUTO DE ARCHIVO 

REQUERIMIENTO ESPECIAL

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO

FISCALIZACIÓN GRANDES 
CONTRIBUYENTES   

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN REQUERIMIENTO ESPECIAL
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LIQUIDACIÓN
AUTO DE ARCHIVO

REVOCATORIA DE OFICIO

RECURSOS TRIBUTARIOS AUTO ADMISORIO

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días 
del mes de octubre de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal 
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JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE ENGATIVÁ

ACUERDO LOCAL N° 03
(14 octubre de 2022)

“Por el cual se efectúa una modificación 
presupuestal por valor de $511.217.347 en el 

presupuesto de gastos e inversión del Fondo de 
Desarrollo Local de Engativá para la vigencia fiscal 

2022 al interior del agregado presupuestal de gastos 
de inversión a gastos de funcionamiento”

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE 
ENGATIVÁ

En uso de las atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las que le confiere el artículo 31 
del Decreto No. 372 del 2010, y el Decreto 192 de 

2021, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Distrital 372 del 30 de agosto de 2010, 
por el cual se reglamenta el proceso presupuestal de 
los Fondos de Desarrollo Local (FDL), establece en 
el artículo 31°:

	 “Modificaciones Presupuestales. Cuando fuere 
necesario aumentar o disminuir la cuantía de las 
apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer 
otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes 
modificaciones al presupuesto mediante traslados, 
créditos adicionales, reducciones y suspensión 
temporal de apropiaciones., según lo siguiente:

1.	 Traslado Presupuestal: Es la modificación 
que disminuye el monto de una apropiación 
para aumentar, en la misma cuantía, la de 
otra del mismo agregado presupuestal o entre 
agregados presupuestales aprobados por la 
JAL. La disponibilidad de las apropiaciones 
para efectuar los traslados presupuestales, será 
certificada por el responsable de Presupuesto del 
respectivo F.D.L.

	 (…). Los traslados entre agregados presupuestales 
se aprobarán por la Junta Administradora Local 
previo concepto favorable del CONFIS Distrital., 
para lo cual el Alcalde Local deberá presentar el 
Proyecto de Acuerdo respectivo a la JAL. Todos 
los traslados de gastos de inversión requerirán del 
concepto previo favorable de la Secretaría Distrital 
de Planeación”.

Que el Decreto 192 de 2021, en su artículo 10° 
instituye:

	 “(…)  Modificaciones al anexo del decreto de 
liquidación. Las modificaciones al anexo del 
Decreto de Liquidación de los órganos y entidades 
que hacen parte del presupuesto anual, incluidos 
los organismos de control, y los Fondos de 
Desarrollo Local que no modifiquen en cada 
sección presupuestal el monto agregado de sus 
apropiaciones de funcionamiento, servicio de 
la deuda e inversión aprobados por el Concejo 
de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se harán mediante resolución expedida 
por el representante de la entidad respectiva 
o por decreto del Alcalde Local. En el caso de 
los establecimientos públicos del Distrito estas 
modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación 
se harán por resolución o acuerdo de las Juntas 
o Consejos Directivos (…) Parágrafo. Cuando se 
trate de modificaciones de gastos de inversión, se 
requerirá además que las entidades del Distrito 
cuenten con el concepto favorable de la Secretaría 
Distrital de Planeación (…)”.

Que mediante Oficio No. 2-2022-124589 del 5 
de septiembre de 2022, la Secretaría Distrital de 
Planeación, emitió concepto previo y favorable para 
el traslado presupuestal relacionado con los gastos 
de inversión.

Que mediante Oficio No. 2-2022-141667 del 30 
de septiembre de 2022, la Secretaría Distrital de 
Planeación, comunico que el Consejo en Sesión No. 
19 del 27 de septiembre de 2022, “(…) emitió concepto 
previo y favorable sobre el traslado presupuestal de 
Gastos de Inversión a Funcionamiento del Fondo 
de Desarrollo Local de Engativá por la suma de 
$511.217.347 (…)”.

Que se encuentran que los siguientes rubros 
presupuestales de Gastos de inversión del Fondo 
de Desarrollo Local de Engativá cuentan con saldos 
disponibles “O2306 - OBLIGACIONES POR PAGAR 
INVERSIÓN: “023061601010000001584 - Subsidios y 
transferencias para la equidad en Engativá” por valor 
de $19.030.000, “023061601210000001595 - Cultura, 
arte y patrimonio para transformar a Engativá” por la 
suma de $16.000.001, “023061603430000001617 - 
Cultura ciudadana para la confianza, la convivencia y 
la participación desde la vida cotidiana en Engativá” 
por valor de $1.200.000, “023061603480000001620 
- Fortalecimiento a los organismos de seguridad” por 
la suma de $25.070.682, “023061605570000001623 - 
Gestión pública y control social” por valor de $250.000, 
y O230690 - Obligaciones por pagar Inversión vigencias 
anteriores $449.666.664, valores soportados en las 
Actas de Liberación de Saldos Nos. 2 del 9 de mayo y 5 
del 5 de julio de 2022 respectivamente,  por tal razón es 
necesario efectuar un traslado presupuestal sin afectar 
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la programación, donde las disminuciones ascienden 
a un valor total de QUINIENTOS ONCE MILLONES 
DOSCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS ($511.217.347) M/CTE.

Que la Administración Local requiere aumentar la 
apropiación presupuestal de los siguientes rubros de 
Gastos de Funcionamiento: “O21202020060363399 
- Otros servicios de suministro de comidas” por un 
valor de $12.186.114, para realizar una adición a la 
orden de compra No. 86602 de 2022, con el fin cubrir 
el servicio de cafetería durante toda la vigencia 2022 
y hasta febrero de 2023, toda vez que actualmente su 
fecha de terminación es el 15 de noviembre de 2022, 
“O21202020080585250 - Servicios de protección 
(guardas de seguridad)” por la suma de $420.520.980, 
para efectuar una adición al contrato de vigilancia N° 
390 de 2022, con el fin cubrir el servicio de vigilancia 
durante toda la vigencia 2022 y hasta marzo de 2023, 
toda vez que actualmente su fecha de terminación es 
el 29 de noviembre de 2022 y “O21202020080585330 - 
Servicios de limpieza general” por valor de $78.510.253, 
para realizar una adición a la orden de compra No. 
86602 de 2022, con el fin cubrir el servicio de aseo 
durante toda la vigencia 2022 y hasta febrero de 2023, 

toda vez que actualmente su fecha de terminación es 
el 15 de noviembre de 2022, los cuales se encuentran 
deficitarios para asumir los compromisos en la presente 
vigencia, es así como se adicionará estos rubros 
presupuestales por la suma total de QUINIENTOS 
ONCE MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
($511.217.347) M/CTE.

Que la Administración para efectos de llevar a cabo la 
ejecución de los anteriores rubros, requiere la suma 
de QUINIENTOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS ($511.217.347) M/CTE.

En mérito de lo anteriormente expuesto la Junta 
Administradora Local de Engativá,

ACUERDA:

Artículo 1. Efectúese el siguiente Contracrédito al 
Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones, por valor 
de QUINIENTOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS ($511.217.347) M/CTE., según el 
siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO VALOR

O2 GASTOS 511.217.347

O23 INVERSIÓN 511.217.347

TOTAL CONTRACRÉDITO 511.217.347

Artículo 2. Efectúese el siguiente Crédito al Presupuesto 
Anual de Gastos e Inversiones del Presupuesto del 
Fondo de Desarrollo Local de Engativá para la vigencia 
2022, por la suma de QUINIENTOS ONCE MILLONES 

DOSCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS ($511.217.347) M/CTE., 
según el siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO VALOR

O2 GASTOS 511.217.347

O21 FUNCIONAMIENTO 511.217.347

TOTAL CRÉDITO 511.217.347

Artículo 3. Comunicación. Una vez expedido el 
presente Acuerdo Local, comuníquese inmediatamente 
a la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección 
Distrital de Presupuesto, para lo de su competencia.

Artículo 4. El presente Acuerdo Local rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de octubre de dos mil veintidós (2022).

LINA ORNELLA PINZÓN ARIAS
Presidente

LILIA AVELLA BOJACÁ
Vicepresidente

La Alcaldesa Local de Engativá, sanciona el 
presente Acuerdo a los veinte (20) días del mes 

de octubre de dos mil veintidós (2022).

ÁNGELA MARÍA MORENO TORRES
Alcaldesa Local de Engativá
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ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN

DECRETO LOCAL N° 018
(14 de octubre de 2022)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Usaquén para la vigencia fiscal 2022”.

EL ALCALDE LOCAL DE USAQUÉN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Decreto 372 

de 2010 “Por el cual se reglamenta el proceso 
presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local –

FDL- y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, establece 
para las modificaciones presupuestales: “Cuando fuere 
necesario aumentar o disminuir la cuantía de las 
apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer 
otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes 
modificaciones al presupuesto mediante traslados, 
créditos adicionales, reducciones y suspensión 
temporal de apropiaciones, según lo siguiente”:

Numeral primero: “(…) Los traslados presupuestales 
dentro del mismo agregado se harán mediante 
Decreto expedido por el Alcalde Local. Estos actos 
administrativos requerirán para su validez del concepto 
previo favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda 
- Dirección Distrital de Presupuesto. (…)”.

Que el Artículo 10 del Decreto 192 de 2021, por 
medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones, 
establece respecto de las modificaciones al anexo del 
Decreto de Liquidación: “Las modificaciones al anexo 
del Decreto de Liquidación de los órganos y entidades 
que hacen parte del presupuesto anual, incluidos los 
organismos decontrol, y los Fondos de Desarrollo Local 
que no modifiquen en cada sección presupuestal el 
monto agregado de susapropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se harán mediante resolución expedida por el 
representante de la entidad respectiva o por decreto 
del Alcalde Local” (…).

Que el mismo numeral establece: “Estos actos 
administrativos requieren para su validez del concepto 

previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda 
- Dirección Distrital de Presupuesto (…)”.

Que, a finales del año 2021, se adelantó el anteproyecto 
de presupuesto para la vigencia 2022, el cual llevó 
la planeación de los contratos de funcionamiento, 
al máximo nivel de desagregación en los bienes a 
contratar, siguiendo el lineamiento impartido en su 
momento por la Secretaria Distrital de Hacienda.

Teniendo en cuenta lo anterior el Fondo de Desarrollo 
Local de Usaquen para la vigencia 2022, requiere 
realizar un traslado presupuestal expuesto en los 
siguientes puntos, así:

1.	 Se requiere adicionar el rubro para el pago de los 
honorarios de los ediles y edilesas de la localidad, 
de tal forma que se pueda garantizar el pago en la 
vigencia actual. Lo anterior dado a que, en el mes 
de abril de 2022, se realizó el incremento legal del 
salario del Alcalde Local en un del 7.12% valor que 
incide en la misma proporción en los honorarios 
de los ediles, de acuerdo con lo establecido, 
superando la proyección de la asignación de 
gastos de funcionamiento comunicada a nuestra 
entidad por la Secretaría Distrital de Hacienda en 
octubre 2021 con radicado 2021EE237653O1 que 
correspondía al 4.74%.

	 En febrero del presente se generó el CDP 
No. 902 del 3 de febrero de 2022 por valor 
de $1.060.000.000 para los honorarios de los 
ediles y el cálculo de la mensualidad incluyendo 
el aumento es de $ 90.134.517 por 12 meses 
equivalen a $1.081.614.204 generando un faltante 
de $21.614.204 en el rubro O2110103007 
Honorarios Ediles.

2.	 Actualmente el Fondo de Desarrollo Local de 
Usaquén tiene suscrito el contrato de prestación 
de servicios número 138 de 2022 con acta de 
inicio del día 12 de abril de 2022 que tiene por 
objeto “Prestar el servicio integral de vigilancia y 
seguridad privada permanente con medio humano, 
con arma y medios tecnológicos para todos los 
bienes muebles e inmuebles de propiedad de la 
alcaldía local de Usaquén - fondo de desarrollo 
local de Usaquén y de las que legalmente sea o 
llegare a ser responsable indicando la cobertura 
del servicio en tiempo y sedes con estos recursos”. 
por valor de $788.239.994,00 con un plazo de 9 
meses y quince días, el cual finaliza el día 27 de 
enero de 2023.

Teniendo en cuenta lo anterior se hace necesario por 
parte de nuestra entidad realizar el trámite del nuevo 
proceso contractual para la vigencia 2023, para lo cual 
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se requiere contar con el plazo para adjudicar al nuevo 
contratista y con la fecha de finalización del contrato 
vigente estarían muy ajustados los tiempos para iniciar 
una licitación pública con recursos de la vigencia 2023 
puesto que se debe dar continuidad en la prestación del 
servicio para proteger y salvaguardar las instalaciones, 
bienes y servicios de la entidad.

En la actualidad la alcaldía contrata el servicio de 
vigilancia en nueve (9) puntos que están distribuidos 
en las diferentes sedes propias como lo son: la alcaldía 
(despacho), la sede administrativa (parqueadero), el 
archivo, la sede antigua de inspecciones, la antigua 
JAL, la casa del consumidor y la casa de la cultura; en 
arriendo: la sede del centro orquestal o filarmónico (la 
cual tiene custodia de bienes muebles -instrumentos 
musicales- adquiridos por la alcaldía y que están a su 
cargo) y la casa de Fortalecimiento Institucional.

En el mes de junio 2022, el Fondo de Desarrollo Local 
expidió el decreto 008 por valor de $ 84.113.556 en el 
que realizó el traslado de las actas de anulación 001 

y 002 del 2022 para el rubro O21202020080585250 
Servicios de protección (guardas de seguridad) 
pero a la fecha se incorporaron nuevas actas de 
anulación de obligaciones por pagar que el Fondo 
requiere incorporar para garantizar un mayor tiempo 
y los recursos disponibles para una adición y prorroga 
contractual mientras surte el proceso de contratación 
del 2023.

Por lo tanto, el Fondo de Desarrollo Local de Usaquén 
requiere adicionar al contrato el valor de $ 13.196.341 
en el rubro O21202020080585250 Servicios de 
protección (guardas de seguridad)

Es pertinente informar que el presente traslado 
incorpora recursos de la vigencia actual, que se 
descontarán del rubro O2120201002 Accesorios 
de tejidos de fibras artificiales o sintéticas para 
baños por valor de $15.000.000, así como recursos 
de obligaciones por pagar liberados en las actas de 
anulación descritas a continuación, así:

INVERSIÓN O 
FUNCIONAMIENTO CONCEPTO IMPUTACIO N NOMBRE DEL RUBRO ACTA 3 ACTA 4 ACTA 6 ACTA 9 Total 

General

FUNCIONAMIENTO 
2021

OBLIGACIONES POR 
PAGAR FUNCIONAMIENTO 
VIGENCIA ANTERIOR 2021

O219001
Obligaciones por Pagar 

Funcionamiento Vigencia
Anterior

7.086.060 565.615 6.253.586 4.436.478 18.341.739

OBLIGACIONES POR 
PAGAR FUNCIONAMIENTO 
VIGENCIAS ANTERIORES 

2021
O219002 Obligaciones por Pagar 

Funcionamiento Otras Vigencias 1.468.806 1.468.806

Total, FUNCIONAMIENTO 2021 7.086.060 2.034.421 6.253.586 4.436.478 19.810.545

Que mediante oficio No. 2022EE479575O1 del 14 de 
octubre de 2022 la Dirección Distrital de Presupuesto, 
emite concepto de viabilidad considerando que el FDL 
efectuó los estudios técnicos, legales y financieros 
exigidos para realizar el ajuste presupuestal mediante 
la cual se efectúa un traslado al interior del Presupuesto 
de gastos de funcionamiento vigencia 2022 de 
TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
DIEZ MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($ 34.810.545).

En consecuencia, el Fondo de Desarrollo Local de 
Usaquén requiere adelantar un traslado presupuestal 

por valor de TREINTA Y CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y CINCO PESOS M/CTE ($ 34.810.545), así:

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese un contracrédito al Presupuesto 
de Gastos de Funcionamiento de la vigencia 2022 del 
Fondo de Desarrollo Local de Usaquén conforme al 
siguiente detalle:

CONTRACRÉDITO
CÓDIGO FONDO CONCEPTO VALOR

O2 GASTOS $ 34.810.545

O21 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $ 34.810.545

O212 Adquisición de bienes y servicios $ 15.000.000

O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 15.000.000

O2120201 Materiales y suministros $ 15.000.000

O2120201002
Productos alimenticios, bebidas y tabaco; textiles, prendas de vestir y 
productos de cuero

$ 15.000.000
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O212020100207 Artículos textiles (excepto prendas de vestir) $ 15.000.000

O2120201002072712009 1-100-I002 Accesorios de tejidos de fibras artificiales o sintéticas para baños $ 15.000.000

O2190 Obligaciones por Pagar Funcionamiento $ 19.810.545

O219001 1-200-I002 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Vigencia Anterior $ 18.341.739

O219002 1-200-I002 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras Vigencias $ 1.468.806

TOTAL CONTRACRÉDITOS $ 34.810.545

Artículo 2. Efectúese un crédito al Presupuesto de 
Gastos de Funcionamiento de la vigencia 2022 del Fondo 

de Desarrollo Local de Usaquén conforme al siguiente 
detalle:

CRÉDITO

CÓDIGO FONDOS CONCEPTO VALOR

O2 GASTOS GASTOS

O21 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $ 34.810.545

O211 Gastos de personal $ 21.614.204

O21101 Planta de personal permanente $ 21.614.204

O2110103 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial $ 21.614.204

O2110103007 1-200-I002 Honorarios Ediles $ 6.614.204

O2110103007 1-100-I002 Honorarios Ediles $ 15.000.000

O212 Adquisición de bienes y servicios $ 13.196.341

O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 13.196.341

O2120202 Adquisición de servicios $ 13.196.341

CRÉDITO

CÓDIGO FONDOS CONCEPTO VALOR

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción $ 13.196.341

O212020200805 Servicios de soporte $ 13.196.341

O21202020080585250 1-200-I002 Servicios de protección (guardas de seguridad) $ 13.196.341

TOTAL CREDITOS $ 34.810.545

Artículo 3. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta 
Distrital de conformidad al artículo 65 de la Ley 1437 
de 2011.

Artículo 4. Remitir el presente Decreto a la Dirección 
Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital de 
Hacienda para los trámites pertinentes.

Artículo 5. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de octubre del dos mil veintidós (2022).

JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES
Alcalde Local Usaquén
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